
DECLARACIÓN  Nº 46
                          EXP. Nº 23482

    
 

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De  interés  legislativo  la  plataforma  de  comunicación  “ENTRE  DOS  RÍOS,  ADN
ENTRERRIANO”,  espacio  que  promueve  a  los  artistas  populares,  visibiliza  a  las
personalidades de la cultura y pone en valor todo lo que representa el sentir entrerriano. 

Sala de Sesiones. Paraná, 21 de mayo de 2019.-

              
      NICOLAS PIERINI                                                  DIEGO LARA
Secretario Cámara Diputados                  Vicepresidente 1° Cámara Diputados
      a/c   Precidencia


